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12019— Salta, Julio 15 de 1930.
Exp. N*. 1528— P— Vista la solici

tud presentada por don Sixto Quiroga,
E l Presidente del H. Senado en ejer

cicio del P . Ejecutivo de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. i \ — Liquídese a favor de don
Sixto Quiroga, a razón de cien pesos
*%. mensuales, como Sub-Comisario
de, Pplicía' de Piquete Anta Ia. Sec

ción, desde el día 8 de Enero al 30
de Marzo del corriente año. ,

Art. 2 '.— Este gasto se hará de la
partida de «Imprevistos», provisoria
mente, del Presupuesto vigente hasta
tanto sea ampliada dicha partida por
la H. Legislatura.

Art. 3°.-*-Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

Z O R R I L L A  -  RAFAEL P. SOSA.

12020— Salta, Julio 15 de 1930.
Exp. N \  1388— P— Vista la solici

tud de licencia que antecede por ra
zones de salud,

E l Presidente del H. Senado en ejer
cicio del P. Ejecutivo de la Provincia,

DECRETA:
Art. i ’ .— Concédase veinte días de

licencia con goce de sueldo por razo-
nez de salud al Comisario de Policía
de Santa Victoria, don Ricardo E-
Quiroga.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y. archívese.

Z O R R I L L A  — RAFAEL P. SOSA.

12022— Salta, Julio 16 de 1930.
  Exp. N \  1569— P — Vista la renun

cia presentada por don Ramón A.
Juárez, del cargo de Oficial Inspector
de Policía de la Sección i a., de la
Capital, f

E l Presidente del H. Senado, en
ejercicio del Poder Ejecutivo de la.
Provincia,

DECRETA:
Art. i - , — Acéptase la renuncia que

antecede.
Art. 2o.—  Comuniqúese, publíquese,

dése al Registro Oficial y archívese.
Z O R R I L L A .  -  RAFAEL p. SOSA.

12023— Salta, Julio 17 de 1930.
Encontrádose de regreso en esta

Capital el exmo. señor Gobernador
de la Provincia, doctor Julio Cornejo.

E l Presidente del H. Senado en ejer
cicio del Poder Ejecutivo de la Provincia,

DECRETA:
Ar,t r . — Queda en posesión deL



B o l e t ín  O f ic ia l pág- 3

mando gubernativo de la Provincia 
el titular doctor Julio Cornejo.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

Z O R R IL L A — R a f a e l  P. S o s a .

12026— Salta, Julio, 19 dé 1930.
Exp. 1586— P-*-Vista la nota pre

sentada por el señar Jefe de Policía:
E l Gobernador de la Provincia, 

DECRETA:
• Art. i \ — Nómbrase Oficial Inspec
tor de la Sección Primera de Policía, 
al señor Oscar Wilde, en reemplazo 
de don Ramón Juárez, que renunció.

Art. 2 \ — Comuniqúese, publíquese, * 
dése al Registro Oficial y archívese.

Z O R R I L L A — RAFAEL P. SOSA.

12027— Salta, Julio 19 de 1930.
Exp. N'\ 1587--C — Vista la nota

presentada por la Inspección Nacional 
de Escuelas solicitando la aquiescen
cia necesaria para instalar escuelas 
de la L ey N \  4874 en las localidades 
denominadas «Cañas», Departamento 
de Iruya y «La Unión» I a. Sección 
del Departamento de Anta,

E l  Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

Art. i \ — Autorízase al Consejo N a
cional de Educación concediéndosele 
la autorización correspondiente para 
instalar escuelas de la L ey  N \  4874 
en los lugares denominados «Cañas»1 
Departamento de Iruya y «La Unión» 
i a. Sección del Departamento de Anta.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese-

C O R N E J O — RAFAEL P. SOSA.

12028— Salta, Julio 19« de 1930.
Exp. N -. 15Í7— C — Vista la nota 

de la Inspección Nacional de Escue
las, solicitando la aquiescencia corres
pondiente para instalar una Escuela 
nacional de la Ley 4874 en »Cobos», 
Departamento de la Capital,

E l Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. í  '.— Autorízase al Consejo Na- 
$cional de Educación, concediéndosele

la aquiescencia correspondiente para 
instalar una Escuela de la L ey 4874, 
en Cobos Departamento de la Capital.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése ál Registro Oficial y archívese. 

C O R N E J O — RAFAEL P. SOSA.

12030— Salta, Julio 21 de 1930.
Exp. N \  1590— M - V is ta  la cuen

ta presentada por don Domingo Mora, 
por limpieza y compostura de una 
alfombra del despacho de S. E.,

E l Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

Art. i°.— Autorízase el gasto de la 
suma de setenta pesos moneda na
cional que importa la cuenta 'que 
antecede.

Art. 2°.--Dicho gasto se hará déla  
apartida de «Imprevistos» provisional
mente del Presupuesto vigente.

Art. 3°.-‘-Comuníquese, publíquese, 
dése al Registro'O ficial y archívese.

C O R N E J O  —  RAFAEL P. SCSA.

12031— Salta, Julio 21 de 1930.
. Vista la solicitud de los alumnos 

de 5o. Año del Colegio Nacional de 
ésta pidiendo un subsidio para costear
los gastos que origine la gira'de es
tudios por varias provincias; estando 
pendiente del H. Senado la sanción 
dé la L ey respectiva y siendo de ur
gencia él proveer a lo solicitado,

E l Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. i°.— Acuérdase un subsidio de 
un mil pesos % ,  a los alumnos de 50. 
Año del Colegio Nacional de Salta 
para atender los gastos de referencia.

Art. 21’.— La suma de un mil pesos 
% ,  acordada por decreto de la fecha 
se imputará a la partida de «Impre
vistos», provisionalmente del Presu
puesto vigente hasta tanto sea amplia
da dicha partida por la H. Legislatura..

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
desé al Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O — RAFAEL P. SOSA.

12032— Salta, Julio 21 de 1930.
Exp. N -. 1602— M-^-Vista la solí-
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citud de licencia presentada por la
inaéstra de Labores de la Escuela
de «El Buen' Pastor», señorita Lidia
Rosa Montellano, y el informe de
Contaduría General,

E l  Gobernador de la Provincia
d e c r e t a /

Árt. i°.— Concédese cuatro meses
de licincia, de los cuales uno con goce
de sueldo y a contar desde el 22 del
corriente, a la maestra de Labores de
la Escuela de «El Buen Pastpr», se
ñorita Lidia Rosa Montellano.

Art. 2o.— Nómbrase en su sustitu
ción por igual tiempo, a la señorita
María Elena Rufino.

Art. 30.'— Comuniqúese publíquese,
•dése al Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O — RAFAEL P. SOSA. s

12033— Salta, 22 de Julio de 1930.
Exp. N°. 1580— P —  Vista la nota

de la Jefatura de Policía, solicitando
se reintegre a la Tesorería de Poli
cía, la suma de cuatrocientos dos pesos
con 0.80 centvs. que importa la
factura de la Casa Jacobo Peuser pór
encuadernación de too ejemplares dé
la Constitución de la Provincia con
resguardos de cuero rotulados,

E l Gobernador a la Provincia,
‘ d e c r e t a :

Art. i° .—  Liquídese a favor de la
Tesorería de Policía, la suma dé cua
trocientos* dos pesos con 0.80 centvs.

que importa la cuenta presenta
da por la Jefatura de Policía, de la
Casa Jacobo Peuser, Buenos Aires, por
el concepto expresado. * >

Art 2°.— Dicho- gasto se hará con
imputación a la-partida1 de «Impre
vistos», provisionalmente, del Presu
puesto vigente.

: Art. 3 •.— Comuniqúese,- publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  ~ RAFAEL p. SOSA.

12034— Salta, 22 de Julio de 1930.
Exp. N°. 1538— F — Vista la renun

cia presentáda 'por don’Santiago _Fir-
meí' del cargo -de Juez'de '' P a z S u 

plente de L a Poma,
E l  Gobernado? déla Provincia,

d e c r e t a :
Art. i°.— Acéptase la renuncia que

antecede.
Art. 2°.— Comuniqúese, publiques^,

dése al Registro Oficial y archívese.
C O R N E J O —  RAFAEL P. SOSA.

12035— Salta, 22 de Julio de 1930.
Exp. N°. 374— C —Vista la renun-  

cia presentada por don, .Humberto
Martínez del cargo de Sub-Comisa-
rio de Palomitas,

E l Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

Art. i°.^Acéptase la renuncia que
antecede.

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  -  RAFAEL P. SOSA.

12036 — Salta, 22 de Julio de' 1930.
Exp. N°. 1581— P— Vista la nota

del señor Jefe de Policía,
E l Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :
Art. i°.— Apruébase la resolución de

la Jefatura de Policía, dictada con fe
cha 30 de Julio del año ppdo, sobre
el traslado de un agente de 2a. ca
tegoría qué figuraba en la Sub-Co-
misaría ad-honorem de «El Bracho»,
a la del mismo carácter de «El Bor
do», Departamento de Rosario de la •
Frontera.

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese,
déje al Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  RAFAEL P. SOSA.

12037— Salta, 22 de Julio de 1930.
Exp; N°. 1611— M— V ísta la  renun

cia presentada por don José María
Murga del cargo de Juez dé Paz Pro
pietario ti e Campo. Quij ano,

E l Gobernador de la Provincia,
DECRETA

Art: i V —Acéptase la ‘ renuncia ‘que
antecede.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese,
dése" a l 'lRegistro Oficiál-’ y archívese.

C O R N E JO — R a f a e l  P. S o sa í.
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12038— Salta, 23 de Julio de 1930.
Exp. N°. 1612 — P—  Vista la nota

del señor Jefe de Policía,
Gobernador de la Provincia, 

DECRETA:
Art. i 0. — Encárgase interinamente 

.y hasta nueva disposición de la Co
misaría de Policía de General Güe- 
mes, al Sub-Comisario de Policía de 
la Sección i a., Capital, don Domingo 
Gareca, en reemplazo de don A ugus
to Sánchez Martínez.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O — R a f a e l  P . - S o s a .

12039— Salta, 23 de Julio de 1930.
Exp. N°. 1334— G — Vista la'renun-

cia presentada por don Cayetano Gue
rrero del cargo de miembro de la H. 
Comisión Municipal de «El Potrero», 
Rosario de la Frontera 2a. Sección,

E l  Gobernador de la Provinciaf 
DECRETA:

Art. i°.— Acéptase la renuncia que 
antecede, dándosele las gracias por 
los servicios prestados.

Art. 2o.—  Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O — R a f a e l  P. S o s a .

12040— Salta, 2̂  de Julio de 1930.
Exp. N°. 1350 — P— Vistas las pla

nillas presentadas por la Jefatura de 
Policía, de gastos originados por la 
Sub-Comisaría de Policía de «El T u 
nal», por diligenciamiento de suma
rio contra Francisco Salas por lesio
nes a Ramón Moroca y la captura 
de Martín Basualdo, autor del homi
cidio en la persona de Teresa Díaz o 
Fernández, planillas que ascienden 
la una treinta y cuatro pesos con no
venta centavos y la segunda por cua
renta y cuatro pesos con cincuenta 
centavos *%., y estando estos gastos 
comprendidos en la prescripción del 
Inciso 4o. del Artículo 13 de la Ley 
de Contabilidad,

E l  Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

Art. 1 “.-^Autorízase el gasto de las

planillas de referencia por la suma* 
de'# 34.90 y $ 44.50, respectivamente.

Art. 2o.— Pásese este expediente al 
Ministerio de Hacienda a los efectos 
del Inciso 4". del Artículo 13 de la 
L ey de Contabilidad.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O - R a f a e l  P. S o s a .

12041— Salta, 23 de Julio de 1930.
Exp. 1469— A — Vista la presenta

ción de la señorita Mercedes Alanis 
Giiemes, solicitando se le abonen los 
haberes que le,corresponden corno E n
cargada del Registro Civil de Tala- 
pampa desde el 12 de Julio de ^ 2 8  
hasta el 2 de Octubre de 1929, aten
to lo informado por la Dirección G e
neral del Registro Civil,

E l Gobernador de la Provincia.
d e c r e t a :

Art. i°.— Liquídese a favor de la 
señorita Mercedes Alanís Giiemes, sus 
haberes como Encargada del Regis
tro Civil de Talapampa desde el día 
12 de Julio de 1928 hasta el 2 de 
Octubre-de 1929, a razón dé 44 pesos 
moneda nacional mensuales.

Art. 2o.— Este gasto se imputará 
provisionalmente a la partida de «Im
previstos» del Presupuesto vigente.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  — R a f a e l  P. S o s a .

12042 — Salta, 23 de Julio de 1930.
Exp. N°. 1007— P— Vista la cuen

ta £e honorarios médicos presentada 
por el doctor Carlos Gutiérrez, por ser
vicios prestados a la Policía de Metán, 
atento lo informado por Jefatura de 
Policía y la regulación de! Consejo d e 
Higiene, y  estando dicha cuenta com
prendida en el Inciso,40. del Artícu
lo 13 de la L e y ‘de Contabilidad,

E l Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. i 0.— Autorízase, la cuenta pre
sentada por el doctor Carlos Gutié
rrez por el concepto expresado en la.
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suma de un mil trescientos pesos <%.
Art. 2°.— Pásese este expediente al

Ministerio de Hacienda a los efectos
del Inciso'4°. del Artículo 13 de la
L ey  de Contabilidad. . '

Art. 3 °— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O — R a f a e l  P. S o s a .

12.043.— Salta, Julio 23 de 1930.
Exp. N° 1616-A- Vista la solicitud

de licencia presentada por el 20 Jefe
del Archivo General de la Provincia,
don Cleto M. Toledo por razones de
salud,

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. i°.— Concédese treinta dias de
licencia con goce de sueldo por razo
nes de salud al 2°.Jefe del- Archivo
General de la Provincia, don Cleto

  M. Toledo.'
Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,

dése al Registro Oficial y archívese.
C O R N E JO  — RAFAEL P- SOSA.

\ __
12-044.— Salta, 23 de Julio de 1930.

Exp. N° 1619 -P- Vista la nota de
la  Jefatuía de Policía,

E l Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. i°.— Trasládanse los agentes
de Policía que figuran en la Sub-Co-
misaría de Policía ad-honorem de
«El Morenillo» y «El Bordo» Rosario
de la Frontera, para que presenten
sus servicios como personal efectivov a
la  Comisaria de Policía de «El Po
trero» Rosario de la Frontera 3a.
Sección.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Régistro Oficial y'archívese.

C O R N E J O .—rRAFAEL P. SOSA.

12.045.— Salta* Julio 24 de 1930.
Exp. N° 1621 -C- Vista la nota de

la  Inspección Nacional de Escuela,
solicitando la aquiescencia correspon
diente para instalar úna Escuela de
la Lev N° 4874 en el lugar de «Pozo
Bravo» -Departamento de Rivadavia,

E l Gobernador de'la Provincia,
DECRETA:

Art. i°.— Autorízase al Consejo N a
cional de Educación, para instalar
una eseuela 'de la Ley N° 4874 en
«Pozo Bravo»- Departamento de R i
vadavia.

Art. 2 °— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

'C O R N E JO — RAFAEL P. SOSA

12.047.— Salta, Julio 26 de 1930.
Exp. N° 1633 -P-Vista la nota del

señor Jefe de Policía^

E l Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

Art. 1®.— Nómbrase interinamente
al señor Juan José Saravia para d e
sempeñar el cargo de Sub-Comisario
de Policía de Palomitas -Campo Sonto.

Art. 2 '.— Comuniqúese, publíquese
dése al Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O — RAFAEL P. SOSA

v 12.048.— Salta, 28 de Julio de 1930.
Vista la renuncia presentada por

el doctor Luis C. Uriburu, del cargo
de Juez de Primera Instancia en lo
Penal, Segunda Nominación,

E l Gobernador dé la Provincia,
DECRETA:

Art. i°.— Acéptase,la renuncia pre
sentada por el doctor Luis C. U ribu
ru del cargo premencionado y dése
le l^s gracias por los .servicios pres
tados.

Art. 2 ‘ .— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  —  , RAFAEL P. SOSA.

12.049.— Salta, 28 de Julio de 1930.
. Vista la renuncia presentada . por
el doctor Lorenzo Carraro, del <5argo
de Juez de Paz Letrado de esta Ca
pital,

E í  ' Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

Art. i°.— Acéptase la renuncia pre-*
sentada por el doctor Lorenzo Ca
rraro del cargo premencionado y dé
sele las gracias por los servicios pres
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tados.
Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese,

dése al Registro Oficial y archívese.
C O R N E J  O  — RAFAEL P. SOSA.

12.050.— Salta, Julio 28 de 1930.
De conformidad a lo que prescribe

la Constitución en los artículos
75 y 150,

E l Gobernador de la P rovin ia ,
DECRETA.’

Art. i°.— Nómbrase Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil, Segunda
Nominación, por el período constitu
cional, al doctor Luís C. Uriburu.

Art. 2°.—  Comuniqúese, publíquese
dése al Registro Oficial y archívese

C O R N E J O .— RAFAEL P. SOSA.

12.051.— Salta, 28 de Julio de 1930.
De conformidad a lo que prescri

be la Constitución en los artículos
75 V 150.

E l Gobernador de la Provincia,
DECRETA'

Art. x°.— Nómbrase Juez de* Pri- .
mera Instancia en lo Penal, Segunda .
Nominación, por el período constitu
cional, al doctor Lorenzo Carraro.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

c o r n e j o , r a f a é l  p. s o s a .

12.052.— Salta, Julio 28 de 1930.
De conformidad a lo que prescribe

la Constitución en los artículos 75 y 163,.
E l Gobernador de la Provincia,

'd e c r e t a :
Art. i°.— Nómbrase Fiscal Judicial,

por el periodo constitucional, al doc
tor Bernardo López Sanabria,

Art. 2o.— Comuniqúese; publíquese,
■dése al Registro Oficial y archívese.

  C O R N E J O .— RAFAEL P. SOFR.

MINISTERIO DE HACIENDA
B SC B B T O B

  i202i.-=iSalta, Julio 15 de 1930.
Visto el ofrecimiento del señor F é

lix Güeme^ en representacaón de do
ña Mariana Güemes qué acostum bra
firmar Adela Güemes, para vender
una casa de su propiedad en Tala-
pampa y lá autorización que al efecto
confiere la L ey N - 10.944 de fecha 13
de Agosto de 1929, autorizando la
compra de la casa y sitio que ocupa
la Comisaría de Talapampa y lo in 
formado por la Dirección General de
Obras Públicas,
E l Presidente del H . 'Sena lo en ejer
cicio del P . Ejecutivo de la Provincia

d e c r e t a :  .

Art. i°.— Tómese-en compra la ca
sa y sitio que ocupa la Sub-comisa-
ría de Policía de Talápampa de do
ña Mariana Güemes que acostumbra
firmar Adela Güemes, por la suma de
un mil pesos m/n., gasto, que se, im pu
tara a la L ey 10944 de fecha 13 de Agos
to de 1929 autorizando la compra de
referencia.

Art. a".— Tómese razón por C onta
duría General , Propiedad Raiz, O -
bras Públicas y Jefatura de P o líc íi.
Pase a la Escribanía de Cobierno a
sus efectos. v

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese*

' Z O R R I L L A — RAFAEL P. SOSA.

12025%— Salta, Julio 17 de 1930.
Siendo necesario para la mejor per

cepción de la renta, habilitar una
Oficina Expendedora de Guías, Trans
ferencias de Cueros, Marcas y Mul
tas Policiales, ’ en «Amblayo», Dpto.
de San Carlos; y atento a lo infor
mado por la Direcc. G ial. de Rentas,

E l  Gobernador de la Provincia  ■

d e c r e t a :  ,

Art. i°.— Créase una Oficina E x -
, pendedora de Guías, Transferencia de

Cueros, Marcas’ y Multas Policiales
en «Amblayo» (Departamento de'San.
Carlos), y nómbrase para atenderla
al Sub-Comisario de P olicía de la lo
calidad, don Zenón Villada, quién de-

1 berá .prestar la fianza respectiva de
acuerdo con lo dispuesto por el A rt.-
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 7 7  de Ley de Contabilidad de la
Provincia.

Ari. 2o.— Comuniqúese, publique -
se, dése al R. Oficial y  archívese.

C O R N E J O  - j .  c . TORiNO

12025.— Salta, Julio 17 de 1930
Visto el informe del Inspector Gral.

de Tierras y Bosques Fifcales Señor
Ramón S. Majdariaga, en este Exp. N *

'695— I,— en el <Jue manifiesta que el
derecho de bosque que se debe apli
car, en este caso, es de diez y ocho
pesos por cada metro cúbico de ma
deras de cedro y roble de primera
clase, y de doce pesos, por las mismas,
de segunda clase; ) atento al preci
tado informe, al del Señor Apoderado
de gobierno de la Provincia y dictá-
men d el(Señor Fiscal de Gobierno,

E l  Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Aat. i®.— Fíjase en $ 18 (Diez y.ocho
pesos m/1.) y en $ 12 (Doce pesos
xn/1.), el precio por cada metro cúbico
de mederas canteadas .y en rollizos
que deberán indemnizar los Señores
Molina y Chagra) -'correpondiénte a
doscientos ochenta o trescientos árbo
les volteados por los mismos en la
propiedad fiscal denominada .»Yerba
Buena» y «Playa Ancha», que los re
currentes llaman «Itaguazuti»,- en. sus
solicitud de fs. 2. :

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O — j. c. TO R iN C. .

12.029.— Salta, Julio 19 de 1930
Vistas las solicitudes contenida! en

es Exp. N. 6580— M,— sobre licitación
pública para atender el servicio de
mensajería de Alemania a Cafayate,
de conformidad al decreto de fecha
12 de Junio próximo 'pasado; y

'  c o n s i d e r a n d o :

Que al llamado de licitación efec
tuado de conformidad al citado decre
to, se ha presentado únicamente la
propuesta del señor Melchor Herrero
llenando todas las formalidades es-

.tablecidas para este caso;
Que el servicio de mensajería de

Alemania a Cafayate constituye por
su índole una especialidad y solo pue
de ser realizado convenientemente
por personas que se encuentren pro
vistas de los elementos necesarios,
por no resultar de mayor interés pa
ra otras personas establecer un servi
cio nuevo, en razón de la poca con
veniencia que así reportaría dicho
servicio, lo que se corrobora con la
falta :dé''otros proponentes, en la ii-
cjtadop í'eiectuada;

Q ue'ante la perspectiva de que, un
nuevo lla’mado a licitación pública re
sulta inoficioso, ,y siendo de urgente
necesidad tomar las medidas oportu
nas a fin de facilitar en lo posible las
comunicaciones con ese Departamen
to, es de conveniencia aceptar dicha
propuesta.

.Portanto, y atento a lo dispuesto
por el inc. b) del art 83 de la L ey de

. Coutabilidad de la Provincia y a lo
informado por Contaduría General,

E l Gobernador de lafProvincia,
d e c r e t a :

Art. i".— Acéptase la propuesta
presentada por el señor Melchor H e
rrero, por el precio ofrecido, para
atención del servicio de mensajería
éntre Alemania y Cafayate, a los efec
tos de la subvención que para tal
fin establece«la Ley de Presupuesto
de 1929— que por imperio del Inciso

'2o- -del árt. ,94 de la Constitución de
la Provincia, rige para el presente
año económico y de acuerdo al de
creto de fecha 12 de Junio próximo
pasado.

A rt 3o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese,

  C O R N E J O  -  J. C. T o r i n o

  

PODER JUDICIAL

C A U S A : — Contra Isidora Diaz de
Soria—por hurto a Jzcana de
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la Vega.—
C /R —Entrega de muebles.- -

Salta, Diciembre 9 de 1929.
Vistos: la resolución de is. 64 vta.

de fecha 16 de Noviembre del co
rriente año, por la que se ordena la
entrega de unos muebles por Isidora
Diaz de Soria detallados de fs. 61 a
63;—

L a Sala en lo Penal
RESUELVE:

Confirmar la resolución apelada sin
perjuicio de que la apelante pueda
cómprobar por la via legal la propie
dad que a los muebles tenía su espo
so;—  '*

Cópiese, notifiquese y bajen.— T o 
rmo.— Diaz.— Ante .mi: Angel Neo.—

C A U S A ':— Contra Abram y  Ayub
Tame,
C ¡R — Quibra Fraudulenta.—

  Salta, Diciembre 9 de 1929.—
Y  Vistos E l recurso de apelación

interpuesta a fs. 83, 84 y 85 de la
sentencia de fs. 68 a 82 de fecha 25
de Julio del corriente año por la que
se condena a Abraw Tame y Ayub
Tame, sirios, de 33 años de edad el
primero y 31 el segundo, a . sufrir lá
pena de cuatro años de prisióñ al pri
mero y tres años, y seis meses de la
misma pena al segundo, con inhabi
litación especial de ocho años para
ejercer el comercio a Jos dos, por el
delito de quiebra fraudulenta; y

c o n s i d e r a n d o :

Que el delito imputado a los.prp-,
cesados está ampliamente comproba- *
do y que el señor Juez analiza proli
jamente la prueba producida en los
considerandos de la sentencia, ,

Por ello, la Sala en lo Penal,
. r e s u e l v e :

Confirmar en todas sus partes la
sentencia apelada.-^Cópiese, notifí-
quese y baje.— Tormo.— Aran,da.—
Diaz.— Ante mi Angel Neo.

•C A U SA :— Contaa M iguel Ribó (h),
por hurto a Fanny Ortiz de

Pereyra Rosas.—  Testimonio.
C/R— Prisión preventiva

Salta, Diciembre 9 de 1929.
Vistos: Por esta Sala en lo Penal

los recursos de nulidad y apelación
interpuestos por el recurrente Miguel
Ribó hijo en contra del auto en don
de se decreta la prisión preventiva
del mismo por el delito de hurto, y

c o n s i d e r a n d o :
i ° Que no habiéndose violado las

formalidades legales en el auto en
recurso el qne cumple los recaudos
de los de su estilo resulta infundado
él recurso de nulidad.

2° Que prima facie considera
del hecho imputado al prevenido hay
mérito suficiente para la prisión pre
ventiva dictada contra el mismo de
acuerdo a la calificación legal hecha
por el a-quo.-

30 Que la providencia de la medida
apelada surge délos antecedentes su
mariales de que hace mérito el auto
en recurso, los que en el estado actual
abonan la medida decretada.

' 4° Que para tal concepto esta Sala
ha tenido a la vista el contrato que
Ha originado esta causa al resolver
la nulidad y apelación planteada.—

Por ello, lá Sala en lo Penal
• RESUELVE.'

Desestimar el recurso de nulidad
interpuesto y confirma el auto apelado.

Cópiese, notifiquese y baje.— Aran-
da.— Dia?.— Ante mi: Angel Neo.

C A U S A :— Crúz Mamaní reclama ha-
'ber firmado sin saber su conte
nido, el acta de fs . 154 vta. y
150 juicio principal, pidiendo
utilidad.—
CIR— Recurso de nulidad.

, Salta, Diciembre 9 de 19^9. .
Vistos: Los recursos de' nulidad y

apelación del auto de fecha Septiem
bre '25 pasado interpuestos por* Cruz;
Mamaní, y ' * ’ 1 T ‘

CONSIDERANDO;
i  Que el auto en,recurso cúm plelas

formalidades legales denlas, de su,es
tiló por lo que resulta infundado e l
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recurso de nulidad.
Art. 465 del Cód. de Ptos. en lo

Criminal.
II Que si bien las posiciones en

materia criminal pueden solicitarse
hasta la citación para sentencia— Art.
426 del Código citado es de tenerse
én cuenta que las permitidas por di
cho precepto legal son las del acu
sado al acusador, carácter este últi
mo que no ha investido ni inviste
Alberto López Cross, pués del proce
so principal que se tiene a la vista
resulta que éste ha sido mandatario
de la recurrente, carácter, por demás,
que la misma reconoce en su escrito  
dfe presentación.

III.— Es de advertirse, así mismo,
que de la acción dirigida por la re
currente np surge en forma precisa
la persona contra quién vá dirigida.

¿Se trata de una denuncia criminal?
S i tal hubiera sido el'propósito debió
ella ser fundada ‘ en la precisión y
claridad que determina el art. 115 del
Código de Procedimientos en lo cri
minal.—

¿Se trata de una rectratación de la
confesión?. .  

Si tal e l. carácter que se le asigna
no puede ser otro el trámite que el
marcado por los arts. 277 y siguien
tes del Procedimiento Criminal.

En ninguna de las dos contempla
das con anterioridad serían proceden
tes las posiciones que se solicitan.

Si, por el contrario, se entendiese 
que López Cross debe declarar én
calidad de testigo en abono de cual
quiera de las situaciones precisadas
precedentemente, jugaría la razón
que anota el a quo para desestimar
la  petición de fs. 23 pués se¿ún el
informe del Actuario de fs. 21 vta:-
el término de prueba habia vencido a
la aludida petición.

Dicho vencimiento ha ocurrido el'
27 de Agosto pasado.

Art. 406, 427, 433, y 621 de la ‘ley
citada. «

Por último si la insidencia plantea-i
da se reputase de carácter civil es
de observar que en ella el apoderado

no reviste el carácter de parte frente
a la recurrente.

En consecuencia,
Esta Sala en lo Penal;

Resuelve:— Desestimar el recurso
de, nulidad y confirma . el auto apela
do de fs. 23 vta.   

Cópiese, notifíquese y baje.
Doctores.— Aranda — Diaz— Ante mí:*
Angel Neo. .

C A U S A '.— Contra Esteban Cussi por
homicidio a Vicenta Cañame
ro de Vargas.
Cuestión resuelta. —Libertad
Condicional.

Salta, Diciembre 6 de 1929
Vista la solicitud de libertad con

dicional formulada por el penado E s
teban Cussi, fundada en el art. 13
del Código Penal, — y  

c o n s i d e r a n d o :
Que el recurrente ha sido condena

do a sufrir la pena de diez y seis'
años seis meses de reclusión por sen
tencia del Superior Tribunal de Jus
ticia de fecha Octubre 6 de. 1922, pe
na que a sido conmutada a once
años de prisión por decreto del P. E.
de fech a '4 del corriente.

Que lleva cumplida hasta la fecha
mas de lás dos terceras partes de lá
pena impuesta (Cómputo . de fs. 85),
habiendo observado buena conducta
y cumplido con los reglamentos car
celarios (informe de fs. 77) circuns
tancias que lo colocan dentro de los
términos del art. 13 citado.

Por-ello, y de acuerdo al dictámen
Fiscal, la Sala en lo Penal; -

C O N C E D E : la libertad al pena
ndo Esteban C ussi,bajo las siguientes

condiciones que regirán hasta el dia
10 de Mayo de 1931, • bajo apercibi-

• miento de lo dispuesto por el art. 15
del Código Penal:

i° Residir en esta Ciudad de Salta,
de donde no podrá ausentarse por
mas de cinco dias sin conocimiento
prèvio del señor Juez de Primera No-
mináción en lo Penal;

2o Concurrir cada primero de mes
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a la Secretaría del referido Juzgado, '
debiendo el Secretario, en caso de ■
incomparencia, dar cuenta a esta
Sala.

3o Adoptar, dentro del término de
veinte dias, oficio, industria, arte o
profesión si no tuviere medios pro
pios de subsistencia. *

4o Abstenerse de portar armas de
cualquier clase, 'de ingerir bebidas
alcohólicas y de cometer nuevos de
litos.

5? Someterse al patronato del Sr.
Defensor 'de Menores, quién deberá:

a) Procurar que el liberado obten
ga trabajo dentro del, término fijado;

b) Obtener informe sobre la con
ducta del mismo y tratar que los
empleadores de aquél le dén, cuenta
cuando abandone su trabajo;— y c) T o
mar todas las medidas que conside
re necesarias para obtener la corre-
(ión moral y material del liberado.

Notifíquese al patrono, al 'penado
que deberá constituir domicilio en es
te acto; ofíciese a los señores Juez
en lo Penal y  Jefe de Policía con
transcripción de la parte dispositiva
de este auto, tómese razón, copíese,
notifíquese y baje para su anotación
y cumplimiento.— Arturo S. Torino.
— Julio Aranda. — Antonino Diaz.—
Ante mí: Angel Neo.—

C A U S A '.—  Contra Francisco Rosario
Quiroga, por homicidio a Do
lores Morillo.—  CjR. L/C'

Salta’, Diciembre 6 de 1929
V IS T A , la solicitud de libertad con
dicional formulada por el 'penado
Francisco Rosario Quiroga, funda
da en el art. 13 del Cód. Penal y'

c o n s i d e r a n d o :  .

Que el recurrente ha sido condena
do a sufrir la pena de ocho años de
prisión por sentencia confirmatoria
del Superior Tribunal de Justicia de
fecha 5 de Julio de 1927, pena que
le ha sido conmutada a seis años por /
decreto del P. É. de fecha 4 del cte.

Que lleva cumplida ‘ hasta la fecha
más de las dos terceras partes de la

pena impuesta (cómputo de fs. i 7o),
habiendo observado buena conducta
y cumplido con los reglamentos car 
celario (informe de fs. 167) circunstan 
cias que lo colocan dentro de los
términos del art. 13 citado.

Por ello, y de acuerdo al dictámen
Fiscál; la Sala en lo Penal,

r e s u e l v e :
Conceder la libertrd a l; penado

Francisco Rosario Quiroga, bajo las
siguientes condiciones que, regirán
hasta el día cuatro de Noviembre de
mil novecientos treinta y uno, bajo
apercibimiento de lo dispuesto por el
art. 15 del Código Penal:

i°.— Residir.en esta Ciudad, de don-
dé, no podrá ausentarse por más de
cinco días sin conocimiento prévio
del señor Juez de Primera Nomina
ción en lo Penal. -

2o.— Concurrir cada primero de mes
a la Secretaría dél referido Juzgado,
debiendo el Secretario, en caso de in-
comparencia, dar cuenta a esta Sala.  

:3°.— Adoptar, dentro del término
de treinta días,* oficio, arte, industria

< o profesión si no tuviere medios pro
pios de subsistencia.

4o.— Abstenerse'de portar armas de
• ninguna clase, de ingerir bebidas al

cohólicas y'de cometer nuevos delitos.
5 •— Someterse . al patronato del

señoi*Defensor Oficial, quién deberá:
a)— Procurar que el libertado obten

ga trabajo en el término fijado;
b)— Obtener informe sobre la con

ducta del mismo y tratar que
los empleadores de aquél le dén
cuenta cuando abandone su trab.;

c)— Tomar todas las medidas que
1 considere necesarias para obte

ner la corrección moral y ma
teria del libertado.

Notifíquese al patrono," al penado
que deberá constituir domicilio en es
te acto, ofíciese a los señores Juez
en lo Penal y Jefe ~de Policía coa.
transcripción de la parte dispositiva
de este auto, tómese razón, copíese,
notifíquese y .baje para su anotación v,
cumplimiento.—  T O R I N O .—  A R A N -  
D . A — D I A Z —  Ante mí: Angel Neo».
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C A  U SA: Lorem.o Díaz, solicita indul
to. CfR. Indulto (denegado).

Salta Diciembre n  de 1929.
V ISTO : por esta Corte en lo Penal,
el pedido de informes solicitado por
el Poder Ejecutivo de la Provincia
en uso de la facultad qué le acuerda
el art. 129 inc. 3 • de la Constitución
en relación con la petición de indulto
solicitado por el penado Lorenzo
Díaz y,

CONSIDERANDO/
Que el recurrente, condenado por

el Superior Tribunal de Justicia de
la Provincia, en fecha 12 de Mayo de
1929, a cumplir la pena de tres años
y medio de prisión, accesorios de Ley
y  costas, por el delito de robo con en
carcelamiento, habiendo sido privado
de su libertad el día 22 de Marzo de
1927, llevando sufrida hasta la fecha,
dos años, ocho meses y diecinueve
días de cárcel, faltándole para cum
plir la pena impuesta; nueve meses
once días.

De los informes solicitados por es
ta Corte en lo Penal, en cnanto a la
conducta observada en el Estableci
miento carcelario de esta Capital en
el cual se encuentra recluido el recu
rrente, demuestra que ha sido muy
buena, que demostró buena? aptitudes
para el trabajo, no-habiendo recaído
en él sancionés disciplinarias y cum
plido con el Reglamento Carcelario.

E l informe médico legal manifies
ta que el estado general de salud, es
bueno. • ( '

Esta Corte en loPenal aconseja a
V.E. no hacer lugar al pedido de in
dulto solicitado por el penado Loren
zo Díaz, entre otras razones, por
cuanto se trata de un reincidente, se
gún lo resuelto a fs. 165 por el Su
perior Tribunal de Justicia en el pe
dido de libertad condicional solicita
da por el recurrente. Con el tiempo que
lleva de prisión np es presumible se
haya operado una reforma en el pe
nado y que no resulte un peligro pa
ra la sociedad su reingreso a su seno.
. Esta Corte se remite por lo demás

a las consideraciones de orden gene

ral y doctrinario que se, expuso ea
la solicitud de indulto del penado Na'-
talio Bechir.

Gópiese y remítase.— Detres.: 10 -
R IN O .~  A R A N D A . — D I A Z .— Ante
mi: Angel Neo.

C A U S A ,—  Contra Indalecio Rivero
por tentativa de violación a
la menor Violeta Clara A l-
tube Tentativa de violación.  

En la Ciudad de Salta, a los nue
ve dias del mes de Diciembre del a-
ño mil novecientos veintinueve, reu
nidos los Miembros de la Sala en lo

yPena'l bajo la .Presidencia del Dr.
Arturo S. Torino, con 'asistencia de
los señores Ministros Dres. Antonino
Diaz y , Julio Aranda, a fin de 'fallar
en definitiva la causa criminal contra
Indalecio Rivero por tentativa de vio
lación a la menor Violetá Clara A l
jib e  y violación de domicilio a H ila
rio M. de Altube, condenado en Pri
mera Instancia a sufrir la pena de
dos años de prisión, la que se deja
en suspenso, accesorios de Ley y
costas; y

CONSIDERANDO:

Que en el fallo recurrido está ple
namente probado que el encausado
Indalecio Rivero el dia dos de Mar
zo del corriente año consiguío pene
trar a la habitación en que dormía la
menor Violeta Clara Altube después
de estar en reunión con ella y su fa
milia, pretendiendo tener acceso car
nal con ella, propósito que* no con
siguió por la demanda de auxilio que
hiciera la. referida menor y  la opor
tuna intervención del padre de la
misma, circunstancia una y otra que
determinaron la huida,del encausado
y la no realización de sus própositos.

Que^el señor Juez de sentenciaba
considerado el hecho realizado por
él encausado como tentativa de estu
pro en atención a la edad de la vic
tima -doce años- y no mediar ningu-

'  na de las circunstancis especificadas
en el art. 1x6 del Cód. Penal.

Que tal calificación y penalidad
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■correspondiente esta Sala no juzga la
legal al hecho incriminado;

i°  Porque no surge de autos que
la  menor halla prestado su consenti
miento el hecho cuyo comienzo de e-

jecución pusiera en práctica al encau
sado.

2o Porque la ausencia de testigos
presenciales del hecho (que en los de
litos como 1'el de autos mas que en

  ningún otro busca su autor la ausen
cia total de testigos o circunstancias
que puedan evidenciarlo) no es óbice
para no permitir la indivisibilidad de
la confesión del procesado.

3o Que la indivisibilidad es proce
dente por las circunstancias que han

   rodeado al hecho y de las que se
hará mérito posteriormente.

Que existe, pues, ausencia de 2tes
tigos presenciales al liecho, por la
menor, si no absoluta, ya que el pa
dre de ,1a víctima acudió a los gritos

  de ésta y los mismos fueron oídos
por otras .personas, al menor en el
hecho mismo y .preciso cuando en
encausado trataba de poseer a su
vVctima,etodo lo cual hace que den
tro de los autos adquiera la confesión
del encausado una importancia cen
tral y capital. *

Que el autor del hecho de ftutos
manifiesta que la menor'Violeta Cla
ra Altube lo incitaba a beber [cuan
do estuvieron de reunión con la fa
milia de ella, le dirigía conversacio
nes maliciosas, que esta lo compro
metió a que volviera luego, que así
lo hizo (aguardándole ella en su cama
y que no intentó ninguna resisten
cia ante sus pretesiones.

Que tal confesión no aparece en
autos inspiraba en la verdad de los
hechos porque resulta realmente ex-

  traño que una menor de doce años,
apenas cumplidos, acceda a tener ac
ceso carnal y fecilite tal acto- median
te una entrevista nocturna en *la
propia casa de sus padres con una
persona visiblemente mayor de edad.

Que las insinuaciones de la menor
a las cuales el encausado asignó evi
dentes propósitos de deseos carnales

de la misma es de suponer que no
fueron mas que manifestaciones de
una persona en quién empieza' a de
mostrarse el sexo.

Que la confirmación de tales prin
cipios la tenemos en los gritos que
diera la víctima cuando los propósi
tos se concretaron y evidenciaron.

Que el deponente Raúl López
Isasmendi afirma que vió en un m o
mento en que el padre de la menor
abandonó la mesa donde se encontra
ban reunidos con el procesado y su
familia que éste, acercando la silla a
l a ’de'la víctima, intemtó deslizar las
manos en las piernas de élla, lo que
hizo que ésta se cambiara de sitio .'

Que el mismo deponente sintió los
, gritos de «socorro y favorézcanme»

de la víctima.
Que la declaración del menor Cata-

cata coincide con la anterior en cuan-
/to a los gritos proferidos por la víti-
ma.

Que se vió pues una serie de pre
sunciones graves y concordantes que
autorizan la divisibilidad de la , con
fesión del encausado, presunciones e
indicios de suyo graves a los que de
be sumarse la familiaridad del victi
mario con la familia de la víctima,
la ausencia de oído del padre de la
víctima lo que el encausado debió
medir también para facilitar más sus
planes, y, por último, los anteceden
tes,' sinó judiciales, por lo menos no
tas policiales que registra el encau
sado en su prontuario de fs. 15 del
proceso.

Sumase a todo ello el informe mé
dico de fs. 14 del proceso en donde
se especifica la existencia de una con
tusión en, la región pulviana, otra
en el lado interno del muslo derecho,
existencia de esperma entre las pier
nas y desgarro de las ropas de la
misma, todo lo cual evidencia la ten
tativa de violación, por no haber des
garro del himen lo que hubiera con
sumado el delito.

Que todo ello pués autoriza a deci
dir la confesión prestada por el encau-
sádb -Art. 276 del Cód. de Ptos. en
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lo Criminal.
Que tal precepto legal después * de

fijar el principio de la invisibilidad
de la confesión, establece, a la vez,
el caso de excepción cuando concu
rrieren presunciones graves que des-
viartuen tal confesión, que induzcan'
casi, a la certeza de que el confesan
te faltó a la verdad (Jofré, Proc. Cri
minal, Tomo 11, pág. 49).

Que nuestra Ley de forma estable
ce en el artículo mencionado la divi
sibilidad de la confesión en los mis
mos términos que casi todos los Có
digos que rigen la materia, los'que,
inspirándose en la doctrina sosteni
da poe Mittermaier en su tratado de
la .prueba em Materia Criminal, esta
blece que la confesión no.puede de
cidirse en perjuicio del confesante,
salvo cuando por la calidad de las
personas, sus antecedentes u otras
circunstancias del hecho resulten pre
sunciones graves en contra del con
fesante.

Que tales son los extremos que exi
ge la Ley para aceptar la divisibili
dad de la confesión.

'Que tales extremos se encuentran
.reunidos en autos por las considera
ciones anotadas con anterioridad.

Que admitida la divisibilidad de
la confesión del encausado se infiere,
lógicamente, que la menor no prestó
su consentimiento para los propósi
tos del encausado y que éste aprove
chando las circunstancias . que tam
bién se precisan precedentemente,
usó de fuerza sobre su víctima (art.
119 inc. 3° del Cód. Penal).

Que por todo la expuesto, esta Sala
en lo Penal;

RESUELVE:

Revocar la sentencia apelada y
condena al encausado de acuerdo al'
art. 119 inc. 30 del Cód. Penal en con
cordancia con el 32 y 44 del mismo
Código por el delito de tentativa de
violación probado en autos a la pe
na ' de tres años y seis meses de pri
sión, accesorios de L ey y costas.

Copíese, notifíquese y bajen.—  To-

rino.— Diaz,— Aranda.- Ante mi: An
gel Neo».

EDICTOS

SU C E SO R IO .— Por disposición del
Juez de Paz del Departamento de-
L a Candelaria, que suscribe, se cita y   
emplaza por el término de treinta
dias, a contar desde la primera pu
blicación del Presente, a todos los que
se consideren con derecho a los bienes
dejados por fallecimiento de don

Basilio  Gutierre*,

ya sean como herederos o acreedores,,
para que dentro de dicho término
comparezcan por ante . éste Juzgado
a deducir sus acciones en forma, ba
jo apercibimiento de lo que hubiere
lugar por derecho.—

El T ala  (Candelaria), 29 de Julio'
de 1930.— Nasario Aguirre Juez'de Paz

(562)  

Por Antonio Forcada
R E M A T E  JU D IC IA L

De una finca en él Departamento de
Metán, por la ínfima base de $14.000

. i *  al con tad oJÜ Ü g ¡güj
Por orden del señor Juez d e j ia.

Instancia en lo Civil i a. Nominación
doctor Luís C. Uriburu, el día 29 de
Agosto a hs. 17, en mi escritorio Ca
seros 451, venderé con la Ínfima base
de pesos 14.000 al contado el siguien
te inmueble embargado al; • señor
Segundo Ramón Figueroa, en el ju i
cio que lé sigue el señor Pedro Soler.

Una finca ubicada, en el partido de
San José deOrquera, Dpto. de Metán,
de esta provincia, con la extensión
comprendida dentro de los siguientes,
límites: Naciente, río Pasaje y terre
nos de Pedro Palermo, Tadeo Córdoba
y Ramona Alvarez de Tristán;. Po
niente, la línea de Agua Blanca; Norte,
la finca E l Quemado de Arcángel
Armesto, y Sud. terreno de Tadeo-
Córdoba y dueños desconocidos.

En el acto del remate se exigirá.
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•el 20 % de seña y  como a cuenta del 
precio de compra.

ANTONIO FORCADA
Martiliero - (563)

; \ 
Por Francisco Peñalba He

rrera
J U D I C I A L

Por disposición del señor Juez de 
Primera Instancia, y Segunda Nomi
nación, en lo Civil, Dr. Adolfo A. 
Lona, recaído en el expediente 5660 
— Juicio Sucesorio de Cipriano Ro
dríguez, remataré sin base, y dinero 
-de contado, todas las existencias con
cernientes al ramo de almacén* y por 
lotes de acuerdo al inventario; el día
11 de Agosto de 1930, a horas 15, y 
subsiguientes hasta terminar; en el 
local del almacén, calle Juramento 
entre J. M. Leguizamón y Santiago 
•del Estero,' donde estará’ mi bandera.

■La mercadería será entregada de 
inmediato— Comisión el 10 % a car
go del comprador.

Por más datos al suscripto. 1 
FRANCISCO PEÑALBA^ HERRERA 

Martiliero público (564)

Por Francisco Peñalba He
rrera

R E M A T E  J U D I C I A L  
Base $1.333.33 m/n. o sean las 2/3 

Partes de su avaluación fiscál
Por disposición del señor Juez de 

Primera Instancia. Segunda Nomina
ción en lo Civil, Dr. Adolfo A. Lona; 
recaída.en el expediente N°. 5.753/930 
— Ejecutivo Angel Mariano Reyes, vs 
Carmen R. Vaca de Reynaga, rema
taré el dia 11 de Agosto de 1930. a 
horas 11, en mi escritorio, calle 2 0 ^  
Febrero 199, con la base de las dos 
terceras partes de su avaluación fis
cál, o sean pesos 1333 33 m/n., un 
terreno con casa, ubicados en esta 
ciudad calle Tucumán entre Córdoba 
y  Lerma.

e x t e n s i ó n :  9 metros de frente,

-s
sobre la calle T u ^ m án  por 19 mts. 
50 cents, de fondo o sean 175 mts. 2 
50 cents. 2

Límites: Al Norte, con la calle T u 
cumán, al Sud, lote N •. 13 de Santiago 
Méndez, al Este, lote N -. 12 y al 
Oeste, con el lote N \  10 de Felipe 
Ríos.

Seña el 25 %; Comisión, 2'%  a 
cargo, del comprador. Por más datos 
al suscripto.

FRANCISCO PEÑALBA HERRERA 
Martiliero (565)

SU C E SO R IO .— Citación a Juicio: 
Por disposición del señor Juez de 
primera Instancia y segunda Nomi
nación en lo Civil, doctor Adolfo A. 
Lona, interinamente a cargo del Juz
gado de Primera Instancia y I a. No
minación en lo Civil, de esta Provincia, 
hago saber que se ha declarado abier
to el juiciosucesorio de doña 

Andrea Barroso de Garnica, 
y que se cita, llama y emplaza a to
dos los que se consideren con dere
cho a los bienes dejados por falleci
miento del mismo, ya sean como he
rederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días,*a contar 
desde la primera publicación del pre-‘ 
sente comparezcan por ante su Juzga
do de Primera Nominación en lo Ci
vil. Secretaría del suscrito a deducir 
sus acciones en forma bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— Salta, Junio 18 de 1930.—  
G. Méndez Escribano.— Secretario.

(566).

S U C E S O R I O  

.Por disposición del señor Juez de 
I a. Instancia y  3a. Nominación en lo  
Civil de esta Provincia doctor 
Felipe Mena, se cita y  emplaza, 
por el término de treinta días, 
a contar desde la primera pu
blicación del presente, a todos(los  
que se consideren con derecho a los
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bienes dejados por fallecimientos de
don

Manuel del Rosario Nieva
y de doña

Genoveva Cisnero de Nieva,

y a  sean como herederos o acreedo
res, para que dentro de dicho térmi
no comparezcan por ante su J u z g a 
do y  Secretaría del que suscribe,
a deducir sus acciones en forma, ba
jo  apercibimiento de lo que hubie
re lugar por derecho.— Salta, Julio
30 dei930. — Ricardo R . Arias,
Escribano Secretario. (567).

SUCESORIO:— Por disposición del se
ñor Juez d eia. Instancia en lo Civil
de esta Provincia, doctor Adolfo A.
Lona, se cita, y emplaza por eltér-
mino de treinta días, a contar desde
la primera publicación del presente, a

todos los que se consideren con dere
cho a los bienes dejados por falleci
miento de doña,

Isabel Castillo ,
ya sean como herederos ó acredores
para que, dentro de dicho término,
comparezcan por ante su Juzgado y
Secretaría del que suscribe, a deducir
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugor por
derecho,— Salta, Junio 24 de 1930.—  ° •
A. Saraviá Valdéz— Ebno. Sec. (568)

EDICTO DE MINA:—Exp ediente N°. 61-
• M, la Dirección Gral. de Minas de
la Provincia, notifica á los que se con
sideren con algún derecho, por haber
se presentado con fecha 12 dé Fe
brero de »1930, Los señores Juan La-
rrán y Lola Mora de Hernández, soli
citando permiso para exploración de
minerales de primera categoría, ex
cluyendo petróleo é hidros-carburos-
fluídos, en úna extención de 2.000
hetareas en terrenos sin cultivar, ni
cerca de propiedad fiscal, antes de
Fermín Grande, en el Dpto. de La
Poma, las que se ubicarán en la si

guiente forma: Tomando como punto-
de partida fijo é sudubitable una bo
ca mina antigua, situada en la Quebra
da de «Cobres», distando al rededor
de cien metros de la torre de la Igle-
'sia que existe en un pequeño caserío
llamado «Los Cobres» en el Dpto de
lo Poma, Districtos Los Cobres en te
rrenos fiscales. De dicha boca mina
con rumbo Oeste y á"dos mil quinien
tos metros, se ubica el mojón A; de
éste punto hacia el Sud; a dos mil
metros, se coloca el mojón B; de éste
ángulo rumbo Este, á cuatro mil me
tros, se ubica el mojón C; desde es-
e punto hacia el Norte, a los cinco
mil metros, se coloca el mojón D;
desde' este punto rumbo Oeste, a los
cuatro mil metros se ubica el mojón
E  y desde este punto hacia el Sud,
a tres mil metros se encuentra el mo
jón A. Con lo que se cierra el perí
metro de de dos mil hectareas,. que
corresponden á este pedimiento. Lo
que el suscrito Escribano de Minas,
hace saber, á sus efectos.— Salta, Ju
lio 16 de 1930. José F. Ibarrarán. (599)
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C O N T A D U R IA  G E N E R A L

Resumen del movimiento que haitenido la Tesorería General de la Provincia
f

durante el mes de Julio.de 1930.

I 1 T Q -I2E S O S
Saldo del mes de'Junio de 1930 $ 35473-96

Receptoría General       232.333.26
Impuesto al Consumo       .44
N. Pavimentación       25
Intereses Pavimentación      2
Impuesto Herencias        7 ■
Eventuales 1     5
Arriendo Bosques Fiscales'       88
Boletín O ficial,

‘Subsidio Nacional         —
Embargos 1      0
Caja de Jubilaciones y Pensione        10
Obligaciones a'C obrar,     76.446.21

» en ejecución       45
Gastos de protestos 114.—
P R E S U P U E S T O  G. D E  G. 1930
Juzgado de Paz Letrado 55.—
Policía Capital 21.—
Clasificación y !recaudación 10.—  86.—
B A N C O  P R O V IN C IA L  “  :
Rentas Generales * 134.241.51
L ey 825 , 30.000.—

Estación Enolog. Cafa     ' 1.920.—  166.161.51 583.057.24
$ 618.531.20«
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IN G R E S O S :
- PO R D E U D A  L IQ U ID A

Ejercicio 1927
» 1928

  * 19z9
.» 1930 •

Obligaciones a Cobrar
  Obligaciones a C. en ejecución

Consejo Gral. de Educación
Embargos
Caja Jub. y Pensiones
BANCO P R O V IN C IA L
Rentas Generales
L ey 852
Nueva Pavimentación
E sta c . Enologica Cafayate
SALD O :
existente ne Caja que pasa al mes
de Agosto de 1930

C o n f o r m e .

L a u d i n o  P e r e i r a ,

Contado? Stonerai

60.—: •
866.02

■ 11.663.59
219.366.96

130.444.16
77-I50.23

2.918.35
2.740.36

23i-956-57
75-324-52
13.224.88
52.720.86

, 300.35
4-500.—

213.253.10 591.280.28

27.250.92?
$ 618.531.20-

Salta, Agosto 5 de 1930.

G . F l o r e n c i o  G r e n í

Tasor«so Qemeral

MINISTERIO DE HACIENDA:
Salta, Agosto 6 de 1930.

Apruébase el presente resumen del movimiento de Tesorería General de la
Provincia, correspondiente al mes de Julio ppdo. —  Publíquese, por el tér'

. mino de ocho días en dos diarios de la localidad, y  por una sola vez en el.
BOLETIN o f i c i a l ,  y  archívese.

J. C. T o r i n o

Es copia: D. Schiaffino
Sub-Secretario de Hacienda


